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Señor: 
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D.  
 
 
REF.: ****** REMISIÓN DE CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE LA LLAMADA EN 

GARANTÍA - EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO Y 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. ***                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 
TIPO DE PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE MAYOR CUANTÍA 
PROCESO: 11001310301920240052800 
DEMANDANTE: LUISA FERNANDA MELÉNDEZ RIOS,  DANIEL EDUARDO CUENCA 
MELO, JUANITA CUENCA MELÉNDEZ Y JERÓNIMO CUENCA MELÉNDEZ 
DEMANDADO: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR. 
 
 
SHIRLEY LIZETH GONZÁLEZ LOZANO, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con 
la cédula de ciudadanía N° 1.018.438.856 expedida en Bogotá D.C., y titular de la T.P. 
No. 244.256 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de 
apoderada judicial de COMPENSAR EPS, y atendiendo al auto del 17 de julio de 2024 
por medio del cual se admitió y se ordenó notificar a la llamada en garantía relacionada 
en la referencia, por medio del presente escrito me permito remitir la constancia respectiva 
de notificación personal mediante mensaje de datos y la prueba de entrega, así: 
 
 
 

LLAMADA EN GARANTÍA FECHA 
DE ENVÍO  

FECHA DE 
RECEPCIÓN 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO 

10/03/2025 
1:34 P.M. 

10/03/2025 
1:34 P.M. 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E. 

10/03/2025 
1:32 P.M. 

10/03/2025 
1:32 P.M. 

 
Para tal efecto, ruego a usted correr los términos de contestación del llamamiento a partir 
de los dos días siguientes a la fecha de recepción del mensaje de datos conforme se 
dispuso  en el inciso 3° del artículo 8° de la ley 2213 de 2022.  

Lo anterior, para los fines procesales pertinentes. 

Del Señor Juez,  

Atentamente, 

 

SHIRLEY LIZETH GONZÁLEZ LOZANO 
C.C. N°. 1.018.438.856 Bogotá D.C. 
T.P. N° 244.256 del C. S. de la J. 



 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Cinco (05) de marzo de dos mil veinticinco (2025) 

 
 

Tipo de Proceso  : Verbal- Responsabilidad civil 

Radicación  : 11001310301920240052800 

 
 

 
Por cuanto el llamamiento en garantía reúne los requisitos previstos en los artículos 64, 65 y 66 

del C. G. P el juzgado lo acepta y en consecuencia dispone: 
 
1. Citar a La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo para que se haga parte 

dentro del presente asunto bajo dicha condición y en la forma convocada por la demandada.  
 
2. Notifíquese a dicha entidad de manera personal y córrasele traslado del escrito por el término 

de veinte (20) días, contados a partir de su notificación, para efectos de su intervención en el proceso. 
 
3. Téngase en cuenta los términos de notificación para que comparezca la llamada en garantía 

bajo los apremios del art. 66 del C.G.P., y las consecuencias allí previstas.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

ALBA LUCIA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ 

(2) 

 

     
  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
 
 Hoy 06/03/2025 se notifica la presente providencia por 
anotación en ESTADO No. 039 

   
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  
Secretaria  

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Firmado Por: 

 

Alba Lucia Goyeneche Guevara 
Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 019 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 10a4f9f17a02d03e5286a4058170efd34c08bce17b543c49792e67ea58bf13f0 

Documento generado en 05/03/2025 05:30:03 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Outlook

PROCESO JUDICIAL 11001310301920240052800 -NOTIFICACION PERSONAL AUTO ADMISORIO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A LA
EQUIDAD SEGUROS

Desde SHIRLEY LIZETH GONZALEZ LOZANO <slgonzalezl@compensarsalud.com>
Para Notificacionesjudicialeslaequidad <notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>
CC 'notificaciones@gha.com.co' <notificaciones@gha.com.co>; 'cfranco@gha.com.co' <cfranco@gha.com.co>

1 archivo adjunto (288 KB)
AUTO 2024-528 SHIRLEY.pdf;

 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.
 

 
NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO ADMISORIO DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

ART. 8° LEY 2213 DE 2022
 

 
Señores:
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
Carrera 9 A # 99-07 Piso 12-13-14-15
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Bogotá D.C.
 
 
 
Fecha: 10 de marzo de 2025
 
 

12/3/25, 21:40 Correo: Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/AAMkAGJiMmY2NDAzLTM4YTgtNGJjMC1hMjg3LTliZTMwZmMzNGUwMgAuAAAAAAB%2BpHItaXDWTKe%2Falf2gRkqAQCXt5bpDMsDQJ2k9Jr34pE7AALJEjIUAA… 1/3

mailto:ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop


No. del proceso                                                  Naturaleza del proceso                                                                               Fecha
Providencia DD MM AA
11001310301920240052800               Verbal de Responsabilidad Civil Médica
                                                                                 05 03 2025
 

Demandantes:
 

LUISA FERNANDA MELÉNDEZ RIOS,   DANIEL EDUARDO CUENCA MELO, JUANITA CUENCA MELÉNDEZ Y JERÓNIMO

CUENCA MELÉNDEZ

Demandados:
 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR.
 

LLAMANTE EN GARANTÍA LLAMADA EN GARANTÍA
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR
COMPENSAR

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO

 
 
Por intermedio de este mensaje de datos le notifico la providencia calendada del cinco (05) de marzo de dos mil veinticinco
(2025), donde se admitió la demanda __ donde se profirió mandamiento de pago ____, ordeno citarlo ______ o dispuso admitir
el llamamiento en garantía _X_ proferido en el indicado proceso.
 
Se advierte que esta notificación se considera cumplida al finalizar los dos (02) días siguientes a la FECHA DE ENTREGA de
este correo electrónico. El término allí dispuesto (2 días) empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo.
 
CON ESTA NOTIFICACIÓN SE REMITE EL AUTO A NOTIFICAR PUES PREVIAMENTE Y EN CORREO ADJUNTO, YA SE
HABIA NOTIFICADO EL ESCRITO DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, ANEXOS Y PRUEBAS.
 
En todo caso en el link https://we.tl/t-OVpjI4mdvL podrán ser descargada, la demanda principal y sus anexos, la
contestación y sus anexos, el llamamiento en garantía y sus anexos.
 
Se afirma bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica a la cual se está remitiendo la presente notificación es de
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y que se encuentra reportada en el certificado de
existencia y representación legal presentado ante el despacho judicial con el llamamiento en garantía.
 
Atentamente,
 
 

12/3/25, 21:40 Correo: Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/AAMkAGJiMmY2NDAzLTM4YTgtNGJjMC1hMjg3LTliZTMwZmMzNGUwMgAuAAAAAAB%2BpHItaXDWTKe%2Falf2gRkqAQCXt5bpDMsDQJ2k9Jr34pE7AALJEjIUAA… 2/3
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____________________ _______________
SHIRLEY LIZETH GONZÁLEZ LOZANO
C.C. No. 1.018.438.856 de Bogotá D.C.
T.P. No. 244.256 del C. S. de la J.
Apoderada Judicial de Compensar EPS
 
 

 
 

12/3/25, 21:40 Correo: Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/AAMkAGJiMmY2NDAzLTM4YTgtNGJjMC1hMjg3LTliZTMwZmMzNGUwMgAuAAAAAAB%2BpHItaXDWTKe%2Falf2gRkqAQCXt5bpDMsDQJ2k9Jr34pE7AALJEjIUAA… 3/3



Outlook

Entregado: PROCESO JUDICIAL 11001310301920240052800 -NOTIFICACION PERSONAL AUTO ADMISORIO DEL LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA A LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

Desde postmaster@subredcentrooriente.gov.co <postmaster@subredcentrooriente.gov.co>
Fecha Lun 10/03/2025 13:32
Para notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co <notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co>

1 archivo adjunto (61 KB)
PROCESO JUDICIAL 11001310301920240052800 -NOTIFICACION PERSONAL AUTO ADMISORIO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS
SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

'notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co' (notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co)

Asunto: PROCESO JUDICIAL 11001310301920240052800 -NOTIFICACION PERSONAL AUTO ADMISORIO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A LA SUBRED
INTEGRADA DE SERVICIOS SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

12/3/25, 21:41 Correo: Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/AAMkAGJiMmY2NDAzLTM4YTgtNGJjMC1hMjg3LTliZTMwZmMzNGUwMgAuAAAAAAB%2BpHItaXDWTKe%2Falf2gRkqAQCXt5bpDMsDQJ2k9Jr34pE7AALJEjIUAA… 1/1
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Outlook

RV: 11001310301920240052800 - REMISIÓN DE CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE LA LLAMADA EN GARANTÍA

Desde Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Lun 10/03/2025 14:29
Para Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez <jcastellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (961 KB)
MEMORIAL CONSTANCIA DE NOTIFICACION.pdf; PROCESO JUDICIAL 11001310301920240052800 -NOTIFICACION PERSONAL AUTO ADMISORIO DEL LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA A LA EQUIDAD SEGUROS; PROCESO JUDICIAL 11001310301920240052800 -NOTIFICACION PERSONAL AUTO ADMISORIO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A
LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. ; Entregado: PROCESO JUDICIAL 11001310301920240052800 -NOTIFICACION PERSONAL AUTO
ADMISORIO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A LA EQUIDAD SEGUROS; Entregado: PROCESO JUDICIAL 11001310301920240052800 -NOTIFICACION PERSONAL AUTO
ADMISORIO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. ;

De: SHIRLEY LIZETH GONZALEZ LOZANO <SLGONZALEZL@compensarsalud.com>
Enviado: lunes, 10 de marzo de 2025 1:44 p. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: 'nidialiliana.mendoza@gmail.com' <nidialiliana.mendoza@gmail.com>; notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co
<notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co>; Notificacionesjudicialeslaequidad <notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>
Asunto: 11001310301920240052800 - REMISIÓN DE CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE LA LLAMADA EN GARANTÍA
 
Señor:
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.        S.        D.

 

 

12/3/25, 21:41 Correo: Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/AAMkAGJiMmY2NDAzLTM4YTgtNGJjMC1hMjg3LTliZTMwZmMzNGUwMgAuAAAAAAB%2BpHItaXDWTKe%2Falf2gRkqAQCXt5bpDMsDQJ2k9Jr34pE7AALJEjIUAA… 1/3



REF.: ****** REMISIÓN DE CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE LA LLAMADA EN GARANTÍA - EQUIDAD SEGUROS

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO Y SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

***                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                             
 

TIPO DE PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE MAYOR CUANTÍA

PROCESO: 11001310301920240052800

DEMANDANTE: LUISA FERNANDA MELÉNDEZ RIOS,  DANIEL EDUARDO CUENCA MELO, JUANITA CUENCA MELÉNDEZ
Y JERÓNIMO CUENCA MELÉNDEZ

DEMANDADO: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR.

 
 

SHIRLEY LIZETH GONZÁLEZ LOZANO, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía N°
1.018.438.856 expedida en Bogotá D.C., y titular de la T.P. No. 244.256 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi
condición de apoderada judicial de COMPENSAR EPS, y atendiendo al auto del 17 de julio de 2024 por medio del cual se
admitió y se ordenó notificar a la llamada en garantía relacionada en la referencia, por medio del presente escrito me permito
remitir la constancia respectiva de notificación personal mediante mensaje de datos y la prueba de entrega, así:

 

 

 

LLAMADA EN GARANTÍA FECHA DE
ENVÍO

FECHA DE
RECEPCIÓN

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO

10/03/2025

1:34 P.M.

10/03/2025

1:34 P.M.

12/3/25, 21:41 Correo: Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/AAMkAGJiMmY2NDAzLTM4YTgtNGJjMC1hMjg3LTliZTMwZmMzNGUwMgAuAAAAAAB%2BpHItaXDWTKe%2Falf2gRkqAQCXt5bpDMsDQJ2k9Jr34pE7AALJEjIUAA… 2/3



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS SALUD
CENTRO ORIENTE E.S.E.

10/03/2025

1:32 P.M.

10/03/2025

1:32 P.M.

 
Para tal efecto, ruego a usted correr los términos de contestación del llamamiento a partir de los dos días siguientes a la fecha de
recepción del mensaje de datos conforme se dispuso  en el inciso 3° del artículo 8° de la ley 2213 de 2022.

Lo anterior, para los fines procesales pertinentes.

Del Señor Juez,

Atentamente,

 

SHIRLEY LIZETH GONZÁLEZ LOZANO
C.C. N°. 1.018.438.856 Bogotá D.C.
T.P. N° 244.256 del C. S. de la J.
Cordialmente,

Shirley Lizeth González Lozano
Abogada III
slgonzalezl@compensarsalud.com
3046314798
Bogotá - Colombia

El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión, por
favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito.
Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún virus que
pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales
correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.
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